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de Zamora, correspondiente al Distrito Minero de Salamanca, 
a partlir del día siguiente de la. publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado»: 

Denominación y delimitación: 

«Zamora Dos», de 14 hectáreas o pertenencias, en el paraje 
denominado «Cerro del COSÓ», del término municipal de Roelos. 
de la prOvincia de Zamora. 

Punto de partida: Se ha tomado como tal la fuente que esta 
situada en la cortina propiedad de don Agustín Predomingo, 
a dos metros del camino que va del camino de Roelos al ca
miDo de Pefia Gorda. 

Desde el punto de partida, en dirección Este 47 grados 60 
minutos Sur, y a 100 metros, se colocará la primera estaca. 

])esde la primera. estaca, en dirección Sur 47 grados 60 mi
nutos Oeste, y a 222 metros, se colocará la segunda estaca. 

Desde la segunda estaca, en dirección Oeste 47 grados 60 
minutos Norte, y a 200 metros, se colocará la tercera estaca. 

Desde la tercera estaca, en dirección Norte 47 grados 60 mi
nutos Este, y a 700 metros, se colocará la cuarta estaca. 

Desde la cuarta estaca. en dirección Este 47 grados 60 mi
outos Sur, y a 200 metros, se colocará la quinta estaca. . 

Desde la quinta estaca., en dirección Sur 47 grados 60 mi
nutos Oeste, y a 478 metros, se vuelve a la primera estaca, que
dando así cerrado un rectángulo de 700 por 200 metros, con un 
total de 14 hectáreas o pertenencias. 

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero y se miden 
en grados centesimales. 

RESOLUCION de la Delegación de 17Ulustria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de uttlidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Oumplidos los trámites reglamentarios en el ~pediente ln
c:oa.do en esta Delegación de Industria, promovido por la Em
presa «FUet-ZaS Eléct4'lca:! de C8Italuña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona (plaza de cataluña, número 2), en solicitud de 
autorización para la instalación y decl8l'aciÓll de utilidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de paso, de 
lia linea. eléctrlca cuya:¡ canwteristica:! técniCa:! prinCipales son 
ilas siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 5, línea a E. T. Cisa. 
Final de !a misma: E. T. La Conna.. 
Términos munici-pales a que afecta: Hosta:lrlch y San Fe-

Uu de Buxalléu 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea.: Aérea.. 
Longirtud en kilómetros: 0,590. 
ConducOOl'es: Cable de aluminio-acero de 2,7,87 milímetros 

~adoo. . 
~: ApoYOS de madera, aiStladores de vidrio. 
Esta. Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 

Decretos 2617 Y 2619/1900, de 20 de ootubre; Ley 10/1966, de 
18 de 1IltU:ZO; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 oe 
llOViemtlre de 1949, modificado por Orden ministeriaJI. de 4 de 
enero de 1966, ha resuelto: 

Autorlzaa- la instalación de la linea solicitada y dec.lar1llr 
la urtilldad pública de la misma., a los. ~eotos de la ~~
e:lón de servidumbre de paso, en las condiCIones, alcance y limi
tacl.anes que establlece el Reg;lsmen;to de la Ley 10/1966, apr<r 
bado por Decreto 2619/1966. 

Los honorados de esta Resolución serán sati5fechos por el 
peticionarlo. 

Gerona, 16 de noViernm-e de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fei"
ll841do :Díaz Vega.-&.044-C. 

RESOLUCION de la Delegación de 17Ulustria de 
Ger01l4 por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. . 

CUmplld()6 los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la Em
presa «FUerzas Eléot4'lca:! de C8Italuña, S. A.», ccn domicilio 
en Baroelona (plaza de OaItaluña, número 2), en solici,tud de 
a.otor1zación para. la lIlstalación y declan.ción de utilidad pú
blica., a los efectos de imposición de servidumbre de paso, de 
f:a J:ínea. eléct.dca. cuya:¡ ClII'OOterístiCa:! técnic:as principales son 
ias siguieDJtes: 

Origen de la linea.: Apoyo número 6 de la linea a E. T. 
Mas. 

Fina;l. de ila m.isma: E. T. cma.. 
Términos municipa,les a que afecta: SMl Feliu de Buxa-

lléu y HostaJrich 
Tensión de set'VJ.cio: 25 KV. 
Tipo de ' linea: Aérea. 
Longitud en ldlómetros: 0,308. 
Con.éíuctores: Cable de cobre de 16 milfmel:a'a9 eua.dnIdos. 

Material: Apoy,os de madera y metálicos aisladores de vi
&io. 

Esta Delegaclon de Industria, cwnplido lO dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: . 

Autorizaa- 'la instalación de la linea sollcitada y dec!ru:aa
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im.pOsi
ción de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apr<r 
bado por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de esta Resolución serán satisfechos por el 
peticionario. 

Gerona, 16 de noViemb!'e de 1967 . .!..El Ingenieco Jefe. Fe!'
nando Díaz Vega.-9.045o-C. 

RESOLUCION de la Delegación de 17Ulustria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de . utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cwnplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOvido por la Em
presa «Fuerzas EléctriCa:! de Cg¡taluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona (plaza de Cataluña, número 2),en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de paso, de 
la línea eléctrica cuyas característiCa:! técnicas PTinciP"ales son 
las siguientes· 

Origen de la linea: Apoyo núinero 11, linea Breda-Arbucias. 
Final de la misma: E. T. Campeny II, 
Términos munidpales a que afecta: Ereda, Riells y Via-

brea. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Tipo de linea.: Aérea. 
Longitud en ktlórnetros: 0,167. 
Conductores: Cable de cobre de 16 milímetros cuad!Mdos. 
M8iterial: Apoyos de madero, aisladores de vi&io. 
Esta Delegación de Industria, cumplido 10 dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificado por Orden ministeriall de 4 de 
enero. de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la 1l1lStalación de la linea solici,tada y dec.1arac 
la utilidad pública de la misma, a los efeotos de la imP<JSi
ción de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de ·la Ley 10/1966, apr<r 
bado por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de esta Resolución serán satisfechos por el 
peticionarlo. 

Gerona, 16 de noViembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega..-9.046-C. 

RESOLUClON de la Delegación ele 17Ulustria de 
Geronc, por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los tránutes reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria, promovidO por la Em
presa «Fuer21as EléctriCa:! de C8Italuña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona (plaza de cataluña, número 2) , en solic1otud de 
autorización para la ins·tala,ción y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de paso, de 
la !linea. eléctrjca cuyas característiCa:! técnicas principales son 
ilas siguientes: 

Origen de .la. línea: Límite de J.a Pd'ovinc1·a de Gero~. . 
Final de la misma: Línea. G-rnno1lers-Sils, jun'to a ~a esta-

ción del Ferrocarrtl de Breda. , . ' 
Término munlcip'aJ, a que afec,ta: San, Felíu de Buxalléu. 
Tensión de .servicio: 25 KV. 
Tipq de línea; Aérea. 
Longitud en lillómetros: 0,39'5. 
Conductores: Alumínio-acero de 00,87 milímetros cuadral;i(Js. 
Material: ApoyOS metálicos de hormigón y madera, aisla~ 

dcr-es de vidrio. 
Esta Delegación de Industria, cumplido lo díspuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ootubl'e; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Detteto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizaa- la il1lStalación de la linea solicitada y declaI:aa
la utilidad pública. de la. misma., a los efeotos de la lmP<JSi
ción de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el ~amento de la Ley 10/1966, ~ 
bado por Decreto 2$19/1966. 

Los honorarios de esta Resolución serán satisfeChos por . el 
peticionarlO 

Gerona.. 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe. Fer· 
nando Díaz Vega.~9.046-C. 


